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PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la base V de la Disposición Reguladora del proceso de selección de 

Profesores/as Asociados/as, la Comisión de Selección una vez efectuada la valoración de los 

méritos, hace público: 

 

1º La propuesta de provisión de la/las plaza/s a favor del/de los aspirante/s: 

Apellidos y Nombre 
Puntuación 

Total 

CONCEPCION CUEVAS, ELENA D. 8,17 
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2º La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo aprobado por la Universidad, los criterios 

de valoración considerados con su puntuación, y la puntuación total. 

Nombre 
Experiencia profesional 

(de 0 a 6) 
Experiencia Docente e Investigadora    

(de 0 a 3) Otros méritos (de 0 a 1) 
TOTAL  

  1 2 Total 3 4 5 6 Total 7 8 9 10 11 12 Total 

CIVANTOS CALZADA, Emilio 2,55 0,09 2,64 0,00 0,17 0,17 0,30 0,63 0,25 4,00 1,00 8,00 0,00 6,00 0,23 3,51 

CONCEPCIÓN CUEVAS, Elena D. 2,91 3,00 5,91 0,60 0,16 0,39 0,11 1,26 0,50 3,00 1,00 47,00 0,05 34,00 1,00 8,17 

ESCRIBANO ÁVILA, Gema 0,47 0,00 0,47 0,69 0,50 0,50 0,33 2,02 0,50 1,00  15,00 0,15 15,00 0,39 2,88 

FERNÁNDEZ GÓMEZ, Manuel J. 3,00 1,43 4,43 1,50 0,02 0,20 0,33 2,05 0,25 0,00 1,00 17,00 0,05 11,00 0,35 6,84 

GALICIA HERBADA, David 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

GUTIÉRREZ GIRÓN, Alba 1,19 0,94 2,14 0,14 0,00 0,35 0,50 0,98 0,25 11,00 1,00 19,00 0,05 16,50 0,55 3,67 

JIMÉNEZ RUIZ, Jesús 0,78 0,16 0,94 0,00 0,00 0,06 0,00 0,06 0,00 0,00  6,00 0,35 0,00 0,07 1,08 

MONASTERIO MARTIN, Camila 1,28 0,27 1,55 0,23 0,14 0,00 0,40 0,78 0,25 1,00 1,00 0,00 0,05 9,00 0,13 2,45 

TRUJILLO BARBADILLO, Soledad 0,59 0,11 0,70 0,00 0,00 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 0,00 0,02 0,74 
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Criterios de valoración considerados en cada uno de los apartados y subapartados del baremo: 

1.-  
 

Experiencia Profesional en Ecología: Antigüedad laboral (max. 3 puntos) 

2.-  
 

Experiencia Profesional en Ecología: Proyectos aplicados y patentes (max. 3 puntos) 

3.-  
 

Experiencia Docente e Investigadora en Ecología: Docencia (max. 1,5 puntos) 

4.-  

 

Experiencia Docente e Investigadora en Ecología: Proyectos Competitivos (max. 0,5 

puntos) 

5.-  

 

Experiencia Docente e Investigadora en Ecología: Publicaciones SCI y libros. (max. 0,5 

puntos) 

6.-  

 

Experiencia Docente e Investigadora en Ecología: Becas, contratos de investigación y 

colaboraciones honoríficas. (max. 0,5 puntos) 

7.-  
 

Otros méritos: Doctorado en Ecología, afines y otros. (max. 0,5 puntos) 

8.-  
 

Otros méritos: Dirección TFM y TFG. (max. 0,1 puntos) 

9.-  
 

Otros méritos: Acreditación ANECA, ACAP y Docentia. (max. 0,1  puntos) 

10.-  

 

Otros méritos: Ponencias, comunicaciones y posters congresos en Ecología. (max. 0,1  

puntos) 

11.- 
 

Otros méritos: Otras titulaciones. (max. 0,1  puntos) 

12.- 
 

Otros méritos: Estancias . (max. 0,1  puntos) 

 
 

3º Relación de aspirantes excluidos con señalamiento de la causa o causas de dicha exclusión. 

Apellidos y nombre 
Causa/s de 

exclusión 

CELEDON NEGHME, Constanza L. (2) 

MERINO MARTÍN, Luis (4) 

  

  

  

 

(1)  No acredita ejercer su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario en la 

materia para la que se convoca la plaza. 
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(2)  No acredita un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva relacionada con el 

perfil de la plaza, adquirida fuera de la actividad académica universitaria. 

(3)  Solicitud fuera de plazo. 

(4) No está dado de alta en la vida laboral en la fecha de la solicitud. 

 

Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos 

de esta Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de su publicación, y mediante escrito dirigido al/a la Rector/a, reclamación para su 

examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en el plazo de tres 

meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá 

desestimada. 

 

 

Madrid, 8 de Octubre de 2020 

 

 

 

 

EL/LA PRESIDENTE/A 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado: Jesús Mª Barandica Fernández 

 

EL/LA SECRETARIO/A 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado: Marta Ortega Quero 

 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
 
 
 
 
 
 
Firmado:  
 
 

jpozuelo
Texto escrito a máquina

jpozuelo
Texto escrito a máquina
9 de Octubre de 2020
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